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los artículos, avisos y reclamd- 
<iones.se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
VilhunjceVa, /raneas de porte, sin 
cuyo requisito río se recibirán.
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Nüméro 3 o3.

Por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas se me 
ha comunicado con fecha 4 drd actual la Real orden sigo ente:

1 Sn Vlagestád la Reina '(<?. D. G.) se ha servido espedir el 
Real d •■rrelo .-igniente : — Osando de la pre rogati va que me ron- 
cede el arl.° 4 '> de la Conslilíirion, vengo en relevar á don An
tonio Ros de Glano del cargodé ministro de Comercio, instruc
ción v obras públiraá¡jquedando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado. Dado en Palacio á 3 de noviembre 
de 184.7.±±l£l Presidente del Consejo de Ministros, duque de 
Va enci¿:?rii •< ■■

■ Con la misma fecha si* me comunica también por dicho Mi
nisterio otra Real orden que dice asi:4=Su Magostad la Reina (o. 
D. G.) se ha servido espedir, el Real decreto siguienle:=2 Vengo 
en mandar'que el ministro de la Gobernación del Reino don 
Luis José Sartorius se encargue interiuamenle'del ministerio de 
Cornercio, inslriicion y'obras públicas. Dado en Palacio á 3 de 
noviembre de 1 847 — Esla rubricado déla Real mano.T=Ll Pre 
sidente del Consejo de Ministros, duque de Valencia.

■ó 21 . : '
Número 20/,.

El Exmo. Sr. Ministro de Id Gobernación dél Reino en ob de 
octubre último me. dice Jó que ipne-, 1

Éhlcrada S . ¡VI. la Reina de lo espüesto por el G'cfe poli-1 
tico de Huél va y otras varias provincias aerrra de la roni venencia 
dé restablecer el áriréhdamienlo dél peso y la ífícdida , y descosa 
de prhporcióh.ír á'los pueblos medios y recursos que faciliten c 
e) rumplimicrtto de Lis ‘multiplicadas atenciones que sobre ellos 
gravitan, ha lenido á bien resolver por punto general, que los 
Ayuntamientos puedan hacer uso del citado arrenil.aióienló pa- 
ra’ef aumento de sos ingresos, con la precisa condición de qhe 
no sea obligatorio á lós vecinos ni forasteros el dso de los pe
sos y tñedidas dél arrendatario'.4 circunstancia qúe deja á salvo 
las disposiciones vigentes, y en toda su fuerza y vigor lo preve-

H' 
■■; •; , yb •>|ilu;-!vf.:l '-d: :■ . • ni • ■’. "■

GOBIEIINO SVI’ERIOB POLITICO l)K KSTA PIIOYINCIA.
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La Reina Nuestra Señora 
Rea! íahriüa. corditiúan eii la 
Su iihnorlahle salud.

 

Guia N.° F. N. y com'jiáñ’eros vecinos de tal parte,conduce 
en tantas cargas ó carros la madera de las clases que 
al dpry sé espqcsín, con destino á (aqui se espíes* 
el punto ó pueblo donde se dirigen y el objeto a que 
se destinan.) i.... de , , 184.

ti it'i •.!• Ituihq je, ’ Alca|de.

Vale por .... diá».

nido en la ley de 1 4" de julio de 184a. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligriíria y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Ridetin oficia! de esta provincia.” 
Burgos to denoviembre de 184.7 sZ=Eranci/cu <lol Busto-

Circular número áoobebi.'-: >•/* caota«3
r- -r i r' • .1Con el fin de reducir a una pauta uniforme las t.uias de 

 conducción de maderas y lenas que se estraigan de los montes
dé la provincia, he dispuesto insertar en el i-olelin oficial los 
adjuntos modelos á los que estrictamente se ceñirán los dueños 
ó Adniinislradores'de montes cualquiera que sea su pertenen
cia, teniendo entendido que al anotar el número de diás para 
que ha de servir la guia, no deberá conceder m is del absoluta
mente necesario para llegará su destino, bajosu responsabilidad.

Las Guias para maderas destinadas á la construcción na
val ó civil, se eslenderán conforme al modelo nüm. 2/’ y de. 
ellas se lomará razón en la Secretaria del Ayiintamieulo res
pectivo, en el registro que se deberá formar al efecto.

No se exigirá retribución alguna por las guias y demas for
malidades que deben contener. Burgos 9 de noviembre de 1847* 
= Francisco del Busto.

Modelos que se citan.

éoL¿ Ht i.í Jr.iitir • Núm. ia ,r.:i.-.-cifacrn nfl.
Alcaldía Constitucional de....

F. N. vecino de tal parle, saca para vender de su cítenla, en tal 
pueblo , lautos carros ó cargas de carbón ó leña de tal clase, 
procedentes del monte de kil pertenecientes á los propios, común, 
á la nación ó á D. Fulano de tal; según autorización del Sr. 
Gefe superior político de la provincia. Fecha de de 184

■ e 5 " ‘ El Alcalde, Regidor, &c.
Vale por  dias.

Número 2.0
roa ¿irki: ' >• •■ - .a¿a i sr .¡-r. , ■• - .g ■ - L.; 1

Provincia de B >rgo«. Pueblo de...... Partido de... ano de t 84

— .
(<j. n. G.) y str augusta 
Círte sin novedad en

iones.se


pies

(ai dorad.)

vi?,
< v.v.n- ,A

Temé ratón, 
J£1 ;Srip.

'F.

’’ ’ Número 106.
Los alcaldes, dependientes de P. y S. P., procederán á la 

captura fiel soldado desertor Santiago Romero , cuyas señas 
son á continuación , y verificada le pondrán á disposición de 
este Gobierno politico. Burdos 5 de noviembre de 18^7.— 
Francisco del Busto.

Edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz co
rpa, color moreno, barba nada, estatura 5 pies 3 pulgadas y 3 
lineas.iv: ■

Número 207.

Habiéndose estraido del pueblo de Ontangas tres caballe
rías que se hallaban pastando en la jurisdicion del mismo,; en
cargo á las autoridades de mi dependencia en esta provincia 
procedan á averiguar su paradero y á la capturó del suplo <j 
sujetos en cuyo poder se encuéntren, poniéndolos á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de Roa, caso dé ser habidos; 
6 cuyo fin se espresarán las seifas.de las expresadas ceses. Bur
gos 3 de noviembre de 1847.= Francisco del Busto, ,u

S ritas de tas Cabal ltrias.

Un macho yeguato, pelomoreno con señales blancas á los 
costillares, edad de siete años, alzada como de 7 cuartas menos 
4os dedos, capón, herrado <k f>u;s y nianps..—O(r.p tpnzo, cas
taño, pelo -largo, edad <|<e Ocho <|ñps, alz.ada.coino dé siete cuar
tas menos tres dedos,, ,'.3pon, 11 p poco a|intp;<|ra<lo de alfas, lier- 
rado de las manos.=Y <»lr,o tap^bjen r.omo, castaño oscuro, pelo 
raso, <le edad cerrado, romo «le seis citarlas y media de alzada, 
con un lunar pequeñq en la inglp del lado izquierdo, otro á la 
cincha en el lomo, herrado de las manos.

Con dichos ganados hau fallado también dos perras mas- 
tip^s, la una grande bastante fuerte, cárdena, y pechiblanca con 
ef pelo largó; y la otra joven, blanca con bastantes' pintas 
negras." 
•ivtr 11

! pies de largo, 
pies de id.

- ’ pies de id- 
pies de id.

Z^ezds. Codas. 
’ - T———

♦t tí mero 208.
,m r.? ió-nea h gr -n;-> ?; ’,:í í -ni

-Tas juííiffas, coñilsarioí <te-P. y S. P. y «le s taca me n tos 
da guardia civil de esta provincia procederán á la captura de 

•; los Wímínáles ‘cuyos tiotribrésy séña-s se éífpresan áemelinaacton, 
ji,rto"s*±s$Yáur&co Fots, natural- de Cataluña ¡ chaqu td

Ndin.° de carros.

Para consti acción naeal.
Sénafeídás con los números. 
Medias varas en cuadro. 
Pies en cuadro. 
Tercias de

-Id. de 
Cuartas de • 
Id. de i-

• V.igpetas de pies de id.
Id. de pies de id. 
Machones de marco. 
Id. ventureros.
Ochávenos. 
Catorzales.
Tablones de guarnición de i4 pies.
Id. id. de 7 
T ablas de 1 4 
Cuchillos de 1 
Id. de 7 pies. 
Tabletas. 
Cuchillos de id. 
Tajones de cuchilla,

2
de bayeta encarnada, remondada, pantalón de paño p^rdo, fajó, 
de rayas de rotores, sombrero calaWs vrejbj ¡ staíhrá como 5 
pies, delgadp de cara, color moreno, nariz afilada,edad 36 año¿.

Francisco Capiijo, natural de Vals, edad sobre 34 años, 
estatura como de 5 pies, barba y pelo muy rojo-, ojos castaños, 
nariz regular, cara -éed^ida, color biieno, chaqueta de paño par. 
do, pantalón id. remontado, chaleco viejo, faja encardada V 
sombrero calañ.es. , , 1

I Numero 209.

El Alcalde de Quintanilla de la Mala, me participa, que 
el tha 3 did actual, desapareció «le |a feria de herma una bur

ra tuyas senas se espresah á .continuación; encargo á las au- 
toridades de mi dependentia en esla provincia procedan á 
averiguar su paradero poniéndola á disposición de dicho Alcalde 
caso de ser habida. Burgos 6 de noviembre de i847.=Fran- 
cisco del Rusto. 7

. , ;^£2^E«lai dq.?5 á 6 años., ,pelo negro ,J.perla del ojo
izqpier«|o, bastante rozada en las manos, cerrad ue atrás, está

I criando y no lleva la aria..
T . SSS- ...eW.. Jml'jlhu-sBL W «;L

-Número. 210
I .. Alcaldes y dependientes de P. y S. P. de esta provin

cia, procederán á la captura de los soldadados desertores que á 
continuación se esprín, y verificada los pondrán á disposición 
de este gobierno politico. Burgos 9 de noviembre de 184-7—

i Frbnciséd dí;l Inrliol f<1 !*1 .1<H ítír¡,’s:-P! ?:■;

José Vargas edad, 27 años, pelo y cejas cásiano, ojos par
dos, nariz regular, color claro, barba nada, estatura 5 pies a 
pulgadas y 4 lineas.

I Alonso (xallardo, edad <8 años, pelo y cejas castaño, ojos 

melados, nariz regular, color trigueño, barba nada , estatura 5 
pies, 2 pulgadas y 2 lineas^

Númgfq, i,i4.

Los alcaldes de los pU tblos, couiisarjos de P« y St P y G.iiaé» 
día civil de la provincia, proced-rari á la cajiluta del confi.tiá- 
do Pedro Gil, que ha desellado del presi.lio <|e está Capital en 
9 del ^órnente, y cuytts señas se •csph-xsan á cqtjlInüac.ímL Ílúkí 
gpsip d(! noyif.inb,ryi d.y*:,i.84.7!,^,Éyap,cisco, del Rlislo,

.$cmjs.=Es natural de Losa de Ortigosa, provincia de Se^ 
gov¡a.,,vd,3.d ?4 ios, oficio jornalepo, <?stad<i, rasado, sin resí-, 
de^fia fi,j^. ni v,erjn,da,di p C1'¡«V IV.'grp, ojo? Id, náriz régtt-, 
J1'"’ JhP'.ñ-i < la,i[a, cacti rcdo.nda, col.or bueno , estai.ucá.
5 P'es, a pulgada , viste chaqueta de paño negro, panlaldu <1,6 
papo coke n^gql., chaleco ^cyado, capole: cqípt VeJ dd
botella, gorra, de patio ctpL borla, yi bprcegu.l^,

intendencia de esta provincia.’ 1 ■ •» 1' ■ o: ni» • .
CO-NrlMtlAéldN - in.[

<#<! Zti Reat drdeh thl-.iildr <k 3 d<>. sef.iémbret s<d>i>e Id 6i>éri#>«- 
ciun territorial, Stih-idi» iiidu'^trial y de Cumercith

Art. 4i° Se pondrá el ihayor rtiidado- por los ínll-ndentes 
y Administradores en que los iepariimíenlos individuales se 
te,i.m¡neu en los pueblos-wrt (odtte (yp reqqjsiltis esteblcy.idos, y. 
que se aprueben también detllrti d<-|, pl;,^, ()pe está stmaLnlo; 
en que se to.meft eptdqa. l«^s AyUpbl.tnKnlps,, qup á esl» óbliga- 
cion faltacfih, todtáS; l?s niedid'is. qye cnfrespofldanÁ iilcltisa |«r 
nmlta coqte,nid.41qfl los 4d- y 4Gj-Mfí<taL déwto. d»’
13 dé-Maym y, ei> iw palAhca^^ae ijqiitü^ti. «,UftU|us ubs.tá, 
culos pw)Mfert. W folta enjyqpycqf, la #- fe». «ígoca.
W W v,4fi^..„ „ r/!r,

/>rt, 5,P,. Gupb.ráfi.pqritillípafl
-i A D^qUe. r»íqgw répar*wic»ll9 «ly'jp dé aj^é,

mas del,cyyo dtt fek wWlwíÍQfltíJfldM Í(&ifi:eArfí9fi IMfi, 
. «lelmkw mpi»UJ»pzaM.cWkl->T separación

-» i ó| 3. GC-<- f.xmnl m «.[>- - =r. y ,M|W¡;i,'í»^wl<¡¿ ;;1

seifas.de
cala%25c3%25b1.es


-tel'del.fbntfc) supto-torMpque en nhigun easoiáejárá' de repar+irae. 
,-. ,aV? - Déque ,se lleven en sus. respec,tivás dependencias laS 
'cuernas y libros tofo las distinciones establecidas.

Y 3.° De que la respectiva al fondo supletorio; "tí ql;e sé
Jr.cR.qre. el ,ar,l. i i de la Ideal insIrRccion de 5 de Setiembre dé 
'<■1:84.5, se liquide, á fin de cada afío, aplicando de,sá importé 
Ja parle destinada y que deba destinarse á cubrir las bajas lalli", 
das y perdones legílimq?, que hayan tenido los cupés -y recar». 

,g<is. de la contribución, sobre cuyo particular se espedirá <*h bré- 
.ye tina instéiiccion espetyal. - ......

Arl. fi.° Para que se obtenga el perfecto planteamiehíó y 
pnarcha sucesiva de esta cpnlribó'ión, cuidarán muy especial
mente los Intcndenies y Adliiiiiíslrádpres de la puntual obser
vancia de los Reales decretos, instrucciones y órjeíies vígeiíl s; 
Xpie sobre ella versáii; fijando su atención para que con arrreglo 
á,cuanto está prevenido se «otisiga: |.

i.° Reunir en iiéinpd ópóriúno, los datos y noticias; que 
Sean necesaria? para la formación de Us .matriculas res [ice ti vas 
Á los pueblos cápilales de provincia y cábelas, dé partido adnlU 
Jiislralivo, de qüe ex< tusivamente se hallan encargados los Ad- 
miuislradores, con cuyo objeto nó Sé relraSeii del piazó Señala
do los trabajos preparaiórios qué deben servir de funda lóenlo.

u.° Proceder, según Lis reglas establecidas, á que xsé verifi
que la ralegorizarion de los contribuyentes por clases de indus
trias, y por el. orden de sus capacidades pecuniarias.

. 3.9 Exigir también en tiempo oportuno las matrículas de 
los demas pueblos, cuya formación está encomendada á los Al
faides; haciéndoles pré\lamente las comunicaciones y excitacio
nes convenientes , enterándoles de la responsabilidad, en qúe 
por su falta.tle ciimplindenlO; iricUmrátk

4-° Hacer qiie apáré/.cáii eri las matriculas por el orden 
Re tarifas é imliistrias todos los contribuyentes sin excepción, 
fcpn ,el señalamiento de cuota y los de los recargos debidamen
te autorizados,...

Y 5,° Tener entendido, que á la aprobación de las matrí
culas por los Intendentes, ha de haber precedido la audiencia y 
Resolución, de las reclamaciones de agravió dé |ds contribuyen- 
íes.por los trámites establecidos, . !

Es obligación importante de los Administradores eri esté 
punto, al recocer las matrículas formadas, hacerse cargo dé sí 
adolecen de defectos, para que inmediatamente se siibsáséo y más 
especial mente comprobar Lis crin Lis anteriores para depurar las 
alteraciones, que los nu vos hayan sufrido ya en el número de 
Contribuyentes por clasits.de iridiisiriaS, ya en la cantidad de su 
importe, par» Ver s" las altas y bdjáá Sé" hallan débid.iirieute jus
tificadas, . ,,l;r
, A k 8.° Pondrán el máyrir cuidado los Administradores é 
Jnleridenlesy en que á la conclusión del plazo Señaladri; se hallélt 
Armiñadas las matr.íruLiS de iodos Iris pueblos de la provincia; 
de modo, que dentro del rites de Diciembre de cada año puedari 
á-eilas adicionarse jos recargos,■ que por los ai lícúlos 5; 37 y 6i 
de la Real instrucción de 8 de Junio últiifio sé determinan con 
destino á cubrir el déficit dq Iris presupuestos de óblig-írionei 
inuniiipajes y, pnovim ¡ales,, á fin de. que por sii fallé rió súfra él 
iqeiior retraso la cóbijariza eii lar época estaUlecidá paró darse 
principio á cita.. . . . . / •
*, Art. g. Los Adminiátr.-idores estarán constanjeiñcntc vi
gilantes, y, mirarán conio puntos de muy vital interés para íá 
Hdaehda y apu para lóS Cótiirib.iyenies asi eri Jas capífajr.s dé 
provincia y. cabezas de paríidd como ei, todos los demas pueblos, 
la obligación qué licríerí de rectificar V1 cériso de población don 
de no fuere exacto, prócedíi-ridb pára verificarlo eri él modo y 
íorma dispuesto e.r el párlicúlar: .le adquirir las noticias opor
tunas por cuantos medios les dicte síí celo,- para atraer á ser 
híschtós en las matrículas, á iodos Íóí íjííe p(l(, ^rócr cuales^ 
qptera indusiria, comerijo, profesión4 arte ü ófícid dé Íóí nó 
é^epfuadds, deban , stárla. np consintiendo; qtjc ntngunó de 
ellos carezca del respectiva certificado, de iuseiipcion; líacieud*

I

. para-él efecto «SU tanto- de los Agentes de invc.stigacimi, 
tó de Irts Inspeclóres y deirtás ciíipleadós de Li rüisiúá Xdiñiúií^ 
tfación, cómisidUanddles para visitar yspeciáliñente la6 pohlá- 
cidnes dé irtaVfír.cúañtlay cúandó ert ellas se Observe;, qóe Jói 
'valórcs de lá cónlribilcióó del subsidió lió estad eü relácítió coA 
lá impirt,tocia de la iridiislriá y coúiercin .'pie en ellas se ejer
za; y "finalmente, de ádicinRáf étt lás málfi'r.illaS ios aiiirteñtoS 
qlie aqiiéllás gestiones prodúzráñ, así có.-qá Lis alias naturales; 
q.ieéoctírraú por darse prideipió á cdálqüiera industria, sin ol
vidar la firni.icimi dé lós estados. autial.-s y senirsi. al s, qtié 
ilebeú dár y remitir á lá \dniinistracj.m cenital;

EN El. SERVICIO bE LA RECADI) V.ION.
.■ ...u,,imrq

Acl. io. Mientras rió ye encargue la admitiiiiislración dé 
lá Haciemla de bi cobrátiza tlire'clá de los priiiieíos contribu
yentes y pór cúeótá de la niistria adiniriisíración eri lós pueblos; 
que no se.jn cápitálés dé próviticia, cort arregló á ló establecido 
eü el árl. 6d del lje.il decretó dé a3 de Mayó de 1845, con- 
servan lós AyúnlatriienltiS la résponsabilidi<1 directa, colectiva 
y máncorntinada pará córi la niistria Hácieridá de lá cobranza 
dé lás cóntriBiiqioiiés, y de sii jtlgreso en las arras del Tesón» 
á lós plazos establecidos, debiendo, no obstante, dichas corpora
ciones rioiribrar Bajo su propia responsabilidad, y para garan- 
lizárséjá, Lis cobradores, que materialmente la realicen según 
está prevenido e.ri el ári. 5g del mismo Reál decretó.

Art. ii. Cónsicjerados lós Ayunlairiienlos, ínterin corra 
á su cargo, la recaudación, eri el mismo caso que los Recauda
dores ti Cobradores n mibrados por 1a Hacieritla con responsa
bilidad directa á la misma, los apreiriios, que en este concepto 
haya que espedir con arreglo á Jas disposiciones del cap. 8.°* 
del referido decreto, deberán entenderse contra los misrnoí 
Áyiititáinienlos responsables directos á la Hacienda de la cobran
za, y no conirá lós Cdbrádóres por ellos nombrados, sin perjui
cio de.aplicáf-se desde luego á cubrir el débito del pueblo cotí 
preferencia á otros bienes, la fianza; que a estos dlliuios hubie
sen exigido los primeros.

Art. la. Debiendo desempeñárselos apremios por los eje
cutores de partido, de que habla el arl. 8g, cap. 8.° del referidd 
Real decreto cotí lá ampliación de su número, respecto de ca
da grande ¡joliidciori, prevista y disptiesíá por el árlícúlo 4o 
de la Real iiistrdccion de 5 de Setiembre; lós Intendentes pro
cederán inmeiliatáiriente á propuesta de lós Adirliiilstrádóres, á 
rioiribrar el córrespóndierite ridirieró de Ejecutores ó Comisio- 
riadóS de ápreriiió eri los partidos ó distritos, eri que coriveñgd 
sub.lividir la proviricia; y ló misino lás pobláciories de mucho 
veciridário, para que su acciori pueda ser simultánea, y tan efi- 

j caz como el inlejrés de lá recaudación exige.
En esta parlé los Intendentes están facultados, para ha

cer cuantas subdivisiones estimen conducentes ó provechosas á 
la rapidez con que lía de vérificárse la cobranza, porque han 
de partir siempre del sopuéstó de que dentro de cádá trimestre 
Han de hacerse éfáclivas las cuotas individuales, ó por entregas 
én inelálicri ó por fallidos degálirierite justiíieados, que han de 
pubriieisé del fondo supletorio eri lá cantribdcion territorial, y 
ryspeclp de la iuduSÍriaí Servir los fallidos de destafgó ó baja deí 
cargo’ de su importé;

Art. i3. Es obligación de los Adiriinistradóres, y óbligá- 
cion muy importarile; sobre cuyo cumplimiento. Vigilarán loá 
Interiileriies, .lá, de advertir á los cotí tribuye ules en las capitales' 
tle provincia y pueblos eri que la cobranza esté diréclámeníe 
cóníra¡tadá córi lá Adjriiriistrációri, y á los /Vyuriíámieutos en 
todos lós deilias pueblos: . .

Que nó h‘ay, ni puede haber suspensión deí pagó de" 
flíota legalm'enle impuesta á prelestó de recíaínációri petidícnfi';

3.° Que los apremios contra primeros conlr¡biíyent<s é 
pon irá los Ayrin la iirirn tos morosos tlc.va.ri siempre cT cárayti é" 

1 de ejecutivas, y epí puede ádmitirsefes riirig-aítá tifm^ridjf rit jfeí 
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clasits.de


"elamaoi.m durante sri rnr"sb, mirntrns* no acrediten el pagoto
tal ri.-l debiti) ó sti consignación en las arcas dei Tesoro.

Y 3.° Snbre tcvfo, que Io qfie deje de cobrarse en cada 
pueblo, terminados los procedimientos ejecutivos contra los 
Avunlarniénlos, sea por fallidos ó por cualquiera otra cansa, 
que impida la recaudación integra del importe de cada trimes
tre por conlribnrion territorial, lia de cubrirse provisiimalmen- 
1e con el fondo supletorio del misino pueblo, sin perjuicio de 
que los Ayuntamientos sigan sus procedimientos contra los deu
dores, cuya omisión en pagar baya dado lugar ó podido contri
buir al déficit, con objeto dé r'eintVgVr ál rilado fondo supletorio.

Art. 14- También es obligación muy importante de los 
Administradores, cuidar parliciiíarinenle, de que lodos las Ayun
tamientos asociados de un número igual de mayores contribu
yentes, examinen en fin de cada trimestre las diligencias Actua
das en apremios; que no batán cubierto los débitos; por qué 
fueron expedidos, y decidan, si han de considerarse definitiva
mente estos débitos como partidas fallidas, Según previene el 
arl. 83 del citado Real decretó, pira su reposición por el 
fondo supletorio, ó procederse á'ja venta de los bienes in
muebles.

Arl. 15. Deberán los Xdininislrádores , respecto dé los 
Recaudadores "ó Cobradoras nombrados por la Administración 
con responsabilidad directa A la Hacienda.
‘ r.° Facilitarles las listas cobrntorias en la forma estable
cida, cuidando, de que en ellas no figuren mas que las partidas, 
qúc real v efectioa mente. hayan dé cobrar por sí ó sus agentes, 
con de luccion de las que por cualquier motivo i sleo en sus
penso, hayan de ser compensadas scgun"las* órdenes comunica
das, ó que se comunicaren, y en que deba solo entender por sí 
la Administración para terminarlas.

3.0 Hacer que enteren á todos los contribuyentes con la 
anticipación que las Instrucciones pécscrib-n, de las cuoláS que 
deban pagar, evitando, que el primer aviso que reciban sea lá 
conminación al pago con el recargó ó mulla tic los cuatro ma
ravedís por cada real, dispuesta por el Art. 68 del Real decreto 
de 2.3 de Mayo de i845, porque siendo éste el primero de los 
tres apremios, que establece el art. '64 del misino, no procede 
emplearse nunca sino despues qué los contribuyentes se désen- 
li.mdan de la invitación previa, que se les baya hecho.

3.° Obligarlos á qué necesariamente ejecuten la cobranza 
dentro de los plazos señalados, y qm- por sí ó sus delegados dén 
á los contribuyentes el competente récibo de la cantidad, que 
les entreguen.

4-° Ejercer la mayor actividad, para que no sé demore un 
momento la aprobación de los Ej-culoccs de apremio, que pro
pongan dichos recaudadores, cuyos nombramientos por los In
tendentes tienen que recaer precisamente en las mismas perso
nas que aquellos, como Iris responsables directos de la cobranza, 
les designen, con arreglo al art. 3g de la misma Instrucción, 
debiendo los Ejecutores recibir los despachos pdr mano de los 
Recaudadores, y estos por la de los Xdininistra’dóreS, y devól'é 
verlos terminados por los propios conductos respectivos.

á,° Cuidar, de qm- los mismos Recaudadores entreguen los 
fondos que vayan recaudando por sí directa y st-manalmehíiv'ó 
en periodos mas roclos si rom iniere, según determina el articu
lo 3JÍ de la expresada Inslrm riijn.

G.° Exigirles cuenta de la cobranza de cada trimestre antes 
de entregar fes las listas robraloi ias di! siguiióte, en concepto ríe 
que el cargo de las di‘1 triaresfré fenecido se ha de haber cubier
to con las entregas <m metálico, qne hubieren vdriffr'lfflX'í",'y ron 
las. dilígi'-nc'iás’ju.slifu atii'as,-qué por las cuotas no" realizadas ar
rojen las excedientes ej-cnliv.os de apremio, qiie, despues di- re
cogidos dé los Ejectilrires, hayan entregado ó entreguen, éti la 
Administración los Recaudadores, si bien estos últimos, hast.í 

VqM.j^Áy.Inuriislrar ioñ‘Yós%«nnní<’ ^"^Whsflreratiri exrfttqs 
,de re^sp<>nsah¡l*^a<i, Si por tas ifiijg'ciicf&s <Pij i^fV^rt^a desdiIfrlsifi 
'retrasos ó de^ubn-rlSs, cuVt^rcn^cjleflk.'feHnffMXljlffi^W^iy 

en perjuicio de la Hacienda, de los pueblos, ni aun dé IhS eje” 
ciliados, si noi’se han observado las disposiciones á que debieron 
sujel irse. ■ yilikto a-xiórínrtzil) «i.l iva eoidil y ar.hrnil

7.8' Obligarlos á que con sus fianzas respondan de los afra- 
x'os, en que por negligencia incurran lós contribuyentes, y apre
miarlos al pago integro de las cantidades, de cuya cobranza río 
hayan entregado él importe, ni presentado dentro’ de su respec
tivo plazo las debidas justificaciones de descargó, qáé son las ex- 
presadas en cj párrafo anterior por fallidó!» ú otro motivó,1 lodo 
con arreglo á lo mandado en el art. 61 del R'éaP decreto de 
2.3 de Mayo dé í'8'4‘5*, én él 3i dé la Instrucción de 5 de Se
tiembre del propio año,-y á la responsabilidad que contraen ál 
aceptar su eíiiargo dé Cobradores. ‘-v. *i

8,° Y fiiihlmenle, tener entendido, qué en las medidas co
activas, que con arreglo á las dispósíciones del cap. 7del va 
citado Real decreto de a3 de Mayo dé i845 se empleen roló 
Ira- los contribuyentes morosos en las cajiilales de provincia, 
donde la cobranza sé ejecuta' por.cuenta de la Hacienda, ejercen 
y reasumen en esta parle Tos Intendentes lorias las fti'ncíoiiés 
atribuidas por dichas disposiciones A la autoridad local para 'os 
demás pueblos según clara y esplicilaíncnté está expresado en la 
última deellas,* que forma elarf ículo'Sy del mismo capituló 7.”, 
en cuya consecuencia los Ejecutores contra primeros contribu
yentes con despachos de las Intendencias no necesitan de in
tervención de lá Xúloridáll Ioc.i1, paia evacuar su címielido <-n 
el servició de estos Apremios;

Arl. 16. Con relación á los pueblos en que siga lá Cobran . 
za á cargo ex-lusivo de los Ayuntamientos; deberán los Adiiif- 
iliSIrailoixIyfi^lfdKsimijr.v > ti ‘>0 gálmú «irduy , r.-illl-im-raiio ; z-.,i

1,° Tener despachados y devuellós á los Ayunlartrienfós en 
tiempo oprirliiiro los -réparlimientos y matrículas de las contri
buciones" tertilorial é industrial, para que por resultado de ellos 
lleven á efecto sin retrasó alguno la cobranza-de primeros cón- 
tribuyentes ron sujeción á I» que está prevenido.1,1

2.0 Vigilar, por los medios de qué púedén echar mano’si 
hay ó no pueblos, en que dejen de ponerse en ejecución pífelos 
Ayuntamientos las medidas asi óriliitarias como coactivas párá 
la cobcanza, que están en obligación de levantar, para que resi 
pecio de los que se desentiendan ó tío eumplan con la obliga
ción, que la ley léS impone,* se adojflen é impongan las - penas 
á que por su inobediencia haya lugar.

3;° Pedir á su tiempo á los Intendentes la expedición de 
apremios cbnlrá los pueblos morosos en él pago de sus cupos, 
proponiendo los Ejecutores ó Comisionados, cuyo nombramiento 
debe recaer también én las mismas personas, que bajo su rés-i 
ponsabilidad designen los Administradores, por ronsc ueiicia 
de lo prevenido en la atribución 1 1 .a, arl. 5i, cap. Á.oid<: la 
Real Instrucción reglamentaria, circulada en i 5 de Jiriiló de 
18 \ 5, y en el art. 8q del Real decreto de 93 dé Mayó por 
la contribución territorial, respecto á Ser los mismos /Xdminis- 
tradóres los responsables direi los de la cobranza, y-los Ejecuto- 
res Hitos de los agentes mas especiales de ella; quedando á los 
Intendentes la facilitad de no aprobarlo, si tuviesen cansa h gí- 
lima para excluir los propuestos, aunque en tal caso, si eligie
sen otras distintas personas, ron cuyo servicio los Administra
dores no crean cubierta su directa responsabilidad, lo harán pré, 
seiile á aquella autoridad, sobre la cual declinará entonces, si no 
variando el nombramiento, resultase en descubierto la éobranza 
dentro del plazo respectivo. \Se cmníinuará.')

¡ anuncio.
Se arrienda en la villa de Oidícnejá 

del Castillo el Parador que,se'dice F*uente Paíliérno,’ jirojuo de 
dicha Villa ron liijénas Comodidades, la persona*que ijíiicrá to
rnarle dit'igi’rá sus proposiciones al Ay untamiento hasta el día 

I dksái’«tlAWirrés,!’fii>,nt?lF!<^ill?,f^l?;J{fteá'1 títl^ aijúél diase dará al 
(fíyÁr'éjArilifc* haibicVé li’jlllik" Brit3*.;q<-»*» lub ewirt'tel eutio

IMPRENTA DE VILLA NT EVA.


